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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre de la 
persona 
solicitante: 

C.  Titular del folio 330031424001444 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

25/03/2024 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031424001444 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/24/01360 

f. 
Información 
solicitada: 

“Por este conducto solicito un archivo con las respuestas a los 
formularios de los que se derivaron las 24,000 preguntas recibidas por 
el INE y que entregó a Signa Lab para el filtrado y selección de 
opciones de pregunta para el Primer Debate Presidencial La sociedad 
que queremos, dirigidas a las candidaturas a la Presidencia de la 
República del PEF 2023-2024. Solicito que el archivo que se entregue 
sea en formato de datos abiertos (de preferencia base de datos, no pdf 
ni imagen) y que incluya todos los campos del formulario (salvo, en 
caso de haberlo, el nombre de la persona).” (Sic) 
 
Datos complementarios de la solicitud: “En esta nota se hace 
referencia a las 24,000 preguntas https://centralelectoral. ine. 
mx/2024/03/22/entrega-ine-preguntas-ciudadanas-recabadas-para-el-
primer-debate-presidencial-a-signa-lab/” (sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

25/03/2024 

Coordinación Nacional de Comunicación Social (CNCS) 

h. 
Motivo de la 
ampliación:  

El área CNCS solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 25/03/2024 

Fecha para entregar 
información pública: 

08/04/2024 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

03/04/2024 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

14 

Fecha en la que solicita 
ampliación: 

01/04/2024 

Días solicitados: 10  
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

i. Justificación 
El área CNCS indica que, solicita ampliación del plazo para realizar el 
análisis y procesamiento de la información requerida por la persona 
solicitante. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área CNCS deberá emitir respuesta a más tardar al día hábil 
siguiente a la notificación del presente acuerdo. 


